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05001310500120220027100 Ordinario FABIAN ANTONIO
PALACIO OSORIO

ASEAR S.A. Auto requiere
DEVUELVE CONTESTACIÓN PRESENTADA POR ASEAR
PARA QUE SUBSANE LAS DEFICIENCIAS SEÑALADAS.
POR EL TÉRMINO DE 5 DÍAS HÁBILES. DEVUELVE
LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA PRESENTADOS POR
ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA. SE
RECONOCE PERSONERÍA. SE DA POR CONTESTADA
DEMANDA POR PARTE DE AREA METROPOLINA DEL
VALLE DE ABURRÁ, EMPLEAMOS S.A. Y TERMINALES
DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN. ADMITE
LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA PRESENTADOS POR
TERMINALES DE TRANSPORTE MEDELLÍN S.A.
ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE POR
SECRETARIA. DL

06/06/2023

05001310500120230021600 Tutelas LUIS ALBERTO
MEPAQUITO MEMBACHE

UARIV Auto admite demanda
ORDENA NOTIFICAR. VB

06/06/2023
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5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 7/06/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA BENITEZ PINEDA
SECRETARIO (A)
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CONSTANCIA S ECRETARIAL :  Mede l l í n ,  2 1  de  marz o  de  20 23 .   

Le  in f o rmo a  la  t i tu la r  qu e  e l  té r mino  p ara  con tes ta r  la  de man da 

v enc ió  e l  09  de  marz o  de  20 23 ,  toda  v ez  q ue  se  co r r ió  t ras lad o 

de  l as  mi s mas  e l  2 3  de  febre ro  de l  2 023 ,  c onf or me  a  la  le y  2 013  

de  2022 .  S í r v ase  p r ov eer .  

 

 

DAVI D  AN DR ÉS  LÓPEZ   

E sc r ib iente  

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintiuno (21) de marzo de dos mil  veinti trés (2023) 

Visto el informe secretarial anterior y toda vez que la contestación a 

la demanda por parte de ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, 

EMPLEAMOS S.A. y TERMINALES DE TRASPORTE DE MEDELLÍN S.A. , 

cumplen con los requis itos de forma establecidos en el artículo 31 del 

CPTSS, se da por contestada la misma por parte de dichas entidades. 

De otro lado revisada la contestación al legada por ASEAR se devuelve 

las mismas para que subsanen lo s iguiente:  

  Deberá al legar poder cumpliendo con los requis itos de que trata 

el artículo 74 del Código General del  Proceso o los del artículo 5 

del Decreto 2213 de 2022.  

Proceso:  Ordinario Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2022 00271 00 

Demandante:  Fabián Antonio Palacio Osorio  

Demandados: 

Asear S.A. 

Empleamos S.A. 

Terminales de transporte de Medellín S.A. 

Área Metropolitana del Val le de Aburrá  

Llamada en 

Garantía:  

Terminales de transporte de Medellín S.A. 

Asear S.A.  

Empleamos S.A. 

Seguros Generales Suramericana S.A.   

Berkley Colombia Seguros  

Seguros del Estado 

Compañía Mundial de Seguros  

Decisión:  Admite l lamamiento.  



 

 

 

  Deberá pronunciarse sobre las pretensiones subsidiarias B 1 y 5. 

Conforme lo dispone el numeral 2°del  articulo 31 del  CPTSS 

 

Por lo anterior,  se DEVUELVE la contestación a la demanda por el 

término de CINCO (5) DÍAS para que subsane las deficiencias 

señaladas, so pena de dar apl icación a lo dispuesto en el parágrafo 2 

del artículo 31 del CPTSS.   

Se reconoce personería a la Dra. MARTHA JENNY MAZO GIRALDO, con 

CC 43.581.107 y TP 94.498 del  CS. De la J. ,  para representar los intereses 

de EMPLEAMOS S.A.S.,  conforme a poder aportado con la 

contestación. 

Se reconoce personería a ZULUAGA ESPINOSA ABOGADAS S.A.S. 

identif icada con NIT 900.879.943-8 como apoderada principal y a la 

Dra. MARÍA EUGENIA FLÓREZ GENES , con CC 1.101.450.667 y TP 274.353 

del CS. De la J.,  como apoderada sustituta, inscrita en el certi f icado 

de existencia y representación legal de la f i rma, para representar los 

intereses de la sociedad TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN S.A. 

En cuanto los l lamamientos en garantía presentados por la 

demandada ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ el despacho 

se pronunciará así :  

  Frente al l lamamiento en garantía a LA PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, una vez revisados los anexos  no se 

evidencia que la demandada ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE 

DE ABURRÁ haya remitido copia de este y sus anexos a la l lamada 

en garantía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 5° del artículo 6°  de la 

ley 2213 de 2022, en consecuencia, se requiere a la misma, para 

que aporte el respectivo soporte del envío, al  correo que la 

Llamada en garantía tiene registrado en su certi f icado  de 

existencia y representación y  

 En cuanto al l lamamiento en garantía de  TERMINALES DE

TRANSPORTE DE MEDELLÍN S.A. por encontrarlo procedente de 

conformidad con el art 64 del CGP y cumplir  los requis itos del 

artículo 65 ibídem, se admiti rá, la cual se notif ica por estados 



 

 

teniendo en cuenta que hace parte del  proceso , advirt iendo 

que el  término para contestar el  l lamamiento empezará a correr 

desde la notif icación del  presente auto  por estados.  

Finalmente en cuanto los l lamamientos en garantía presentados por la 

demandada TERMINALES DE TRANSPORTE  DE MEDELLÍN S.A.  a 

EMPLEAMOS S.A., ASEAR S.A., SEGUROS SURAMERICANA S.A., BERKLEY 

COLOMBIA SEGUROS, SEGUROS DEL ESETADO S.A. y COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por encontrarlo procedente de 

conformidad con el art 64 del CGP y cumplir  los requis itos del artículo 

65 ibídem, se admiti rá, advirt iendo que de no notif icarse en los 

s iguientes 6 meses a SEGUROS SURAMERICANA S.A., BERKLEY COLOMBIA 

SEGUROS, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS se dará apl icación al  inciso 1° del  ar tículo 66 de la norma ya 

citada y en cuanto a EMPLEAMOS S.A. Y ASEAR S.A., dado que se 

encuentran integradas a la Lit is,  se notif ican por estados de 

conformidad con el artículo 41 del  CPT l i teral  C y artículo 295 del CGP, 

advirt iendo que el  termino para contestar el  l lamamiento empezará  a 

correr desde la notif icación del presente auto por estados.  

Por lo anterior,  este despacho:  

RESUELVE:  

PRIMERO : ADMITIR el l lamamiento en garantía de l ÁREA 

METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ a  TERMINALES DE TRANSPORTE 

DE MEDELLÍN S.A. , Representada legalmente por  RICHARD ALBERTO 

SERNA MAYA, o quien haga sus veces.  

SEGUNDO :  ADMITIR el l lamamiento en garantía de TERMINALES DE 

TRANSPORTE DE MEDELLÍN S.A.  a  EMPLEAMOS S.A . ,  representada 

legalmente por LUIS JAVIER TIRADO MUÑOZ, o quien haga sus veces, 

ASEAR S.A.  Representada legalmente por  ALBERTO ANTONIO GARCÍA, 

o quien haga sus veces, SEGUROS SURAMERICANA S.A.  representada 

legalmente por JUAN DAVID ESCOBAR FRANCO, o quien haga sus 

veces, BERKLEY COLOMBIA SEGUROS  representada legalmente por  

GUILLERMO ESPINOSA BARRAGAN, o quien haga sus veces, SEGUROS 

DEL ESETADO S.A.  representada legalmente por  HUMBERTO MORA 

ESPINOSA, o quien haga sus veces y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  



 

 

S.A.  representada legalmente por  JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, 

o quien haga sus veces.  

TERCERO :  NOTIFICAR personalmente el presente auto al representante 

legal de SEGUROS SURAMERICANA S.A.,  BERKLEY COLOMBIA SEGUROS, 

SEGUROS DEL ESETADO S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS , a 

quien se le correrá traslado entregándole copia del l lamamiento en 

garantía, informándole que cuenta con diez (10) días hábiles para 

efectos de la contestación.  

CUARTO :  ADVERTIR a TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN S.A. , que 

se deberá lograr la noti f icación de las l lamadas en garantía SEGUROS 

SURAMERICANA S.A., BERKLEY COLOMBIA SEGUROS, SEGUROS DEL ESETADO S.A. y 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS      dentro de los 6 meses s iguientes a la 

notif icación por estados del presente auto, so pena de que sea 

ineficaz.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 



  

  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, cinco (5) de junio de dos mi l veinti trés (2023)  

2023 00216 

 

Se ADMITE la acción de tutela promovida por LUIS ALBERTO MEPAQUITO 

MEMBACHE, con CC 1.004.052.123, en contra de NACIÓN –  MINISTERIO DE 

VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO -FONVIVIENDA- ,  al considerar vulnerados sus 

derechos fundamentales.  Toda vez que parte de las pretensiones es la 

entrega de ayuda humanitaria, se ordena vincular a LUIS JOSÉ AZCÁRATE 

GARCÍA, en su cal idad de Director de Gestión Social  y Humanitaria de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS –  UARIV , o quien haga sus veces.  

 

Téngase como prueba documental la anexa al e scrito de tutela y se ORDENA 

dar traslado de la misma a la accionada, para que si  a bien lo t iene asuma 

su defensa y haga valer sus derechos, contando para el lo con un término de 

tres (3)  días.  

 

La notif icación de este auto se hará por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZ A 


